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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 
1. Complemente la demanda, indicando con precisión la dirección física 

donde recibirá notificaciones la parte demandada (numeral 10 del artículo 

82 del C. G. del P.). En caso de desconocerla, deberá dar aplicación al 

parágrafo 1º del art. 82 del Estatuto Procesal.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL 
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